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Introducción 

En un entorno organizacional caracterizado por la transformación 

permanente, la aceleración tecnológica y la creciente exigencia de 

resultados con valor público, el fortalecimiento continuo de las 

capacidades del Talento Humano constituye un pilar estratégico para el 

cumplimiento de la misión institucional de la Corporación ROTORR – 

Motor de Innovación. Para la vigencia 2026, la gestión del talento se 

consolida como un habilitador clave del desempeño organizacional, la 

innovación y la sostenibilidad institucional, en coherencia con los 

principios del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 

En este contexto, el Plan de Formación y Capacitación se concibe 

como un instrumento estratégico orientado a desarrollar, actualizar y 

potenciar las competencias técnicas, gerenciales, digitales y 

comportamentales del talento humano, garantizando su alineación con 

los objetivos estratégicos institucionales, las prioridades del Ecosistema 

ITEM y los lineamientos del MIPG, particularmente en sus dimensiones 

de Talento Humano, Direccionamiento Estratégico, Gestión del 

Conocimiento e Innovación y Evaluación de Resultados. 

Para la vigencia 2026, el plan prioriza el fortalecimiento de capacidades 

que permitan a los servidores y colaboradores responder de manera 

efectiva a los retos de la innovación, la transformación digital, la gestión 

basada en resultados y la generación de valor público. Asimismo, 

promueve una cultura organizacional orientada a la calidad, la mejora 

continua, la ética pública, la transparencia y el servicio de excelencia, 

consolidando el aprendizaje organizacional como un activo estratégico. 
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El Plan de Formación y Capacitación se articula de manera transversal 

con las Líneas Estratégicas del Ecosistema ITEM, contribuyendo de 

forma directa a su implementación y sostenibilidad: 

• Línea 1. Configuración del Ecosistema ITEM: Fortalece las 

capacidades institucionales para la gestión estratégica, la articulación 

interinstitucional y la gobernanza del ecosistema, mediante procesos 

formativos en planeación, liderazgo, gestión por procesos, MIPG y 

gestión del cambio. 

• Línea 2. Innovaciones Disruptivas: Desarrolla competencias en 

pensamiento creativo, innovación abierta, transformación digital, 

analítica de datos y metodologías ágiles, habilitando al talento 

humano para la formulación e implementación de soluciones 

innovadoras de alto impacto. 

• Línea 3. Transferencia de Conocimiento: Promueve la gestión, 

apropiación y circulación del conocimiento organizacional, mediante 

procesos de capacitación, mentoría, comunidades de práctica y 

sistematización de experiencias, en coherencia con la dimensión de 

Gestión del Conocimiento e Innovación del MIPG. 

• Línea 4. Emprendimientos de Base Tecnológica: Fortalece las 

competencias técnicas y de gestión necesarias para acompañar, 

incubar y escalar emprendimientos de base tecnológica, fomentando 

una visión emprendedora y orientada a resultados sostenibles. 

• Línea 5. Desarrollo de Tecnologías Profundas (Deep Tech): Impulsa 

la formación en tecnologías emergentes, ciencia aplicada, 

investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), preparando al talento 



 

 
 
 
 

P l a n  d e  F o r m a c i ó n  y  C a p a c i t a c i ó n  2 0 2 6  

 

PL-OTH-002 V1 

humano para liderar procesos de alto valor agregado y sofisticación 

tecnológica. 

• Línea 6. Desarrollo Organizacional Líquido, Ubicuo y Fluido: 

Promueve un modelo de organización adaptable, colaborativa y 

orientada al aprendizaje continuo, fortaleciendo habilidades en 

trabajo remoto, gestión del conocimiento distribuido, liderazgo 

adaptativo y bienestar organizacional, en plena coherencia con la 

Dimensión Talento Humano del MIPG. 

De esta manera, el Plan de Formación y Capacitación para la vigencia 

2026 se consolida como un instrumento estratégico de transformación 

institucional, que no solo fortalece el desempeño individual y colectivo, 

sino que también asegura la alineación del Talento Humano con el 

direccionamiento estratégico, la innovación y la evaluación de 

resultados, contribuyendo de manera directa al cumplimiento de los 

objetivos misionales y al posicionamiento de la Corporación Rotorr 

como motor de innovación y generación de valor público. 

Objetivo General 

 
Fortalecer de manera integral las capacidades técnicas, gerenciales, 

digitales y comportamentales del Talento Humano de la Corporación 

ROTORR – Motor de Innovación, mediante la implementación del Plan 

de Formación y Capacitación 2026, en coherencia con el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y el Plan Estratégico 

Institucional – Ecosistema ITEM, con el fin de mejorar el desempeño 

organizacional, impulsar la innovación, consolidar una cultura de 
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aprendizaje continuo y garantizar la generación de valor público, el 

cumplimiento de los objetivos misionales y la sostenibilidad 

institucional. 

2.1. Objetivos Específicos 

• Fortalecer las competencias técnicas y misionales del Talento 

Humano, mediante procesos de formación y actualización 

permanente, que contribuyan al cumplimiento efectivo de los 

objetivos estratégicos y misionales de la Corporación Rotorr. 

• Desarrollar capacidades gerenciales y de liderazgo, orientadas al 

direccionamiento estratégico, la gestión por resultados, la toma de 

decisiones basada en datos y la mejora continua, en coherencia con 

la Dimensión de Direccionamiento Estratégico del MIPG. 

• Impulsar una cultura de innovación y transformación digital, 

fortaleciendo habilidades en innovación disruptiva, metodologías 

ágiles, analítica de datos y uso estratégico de tecnologías 

emergentes, en articulación con las líneas de Innovaciones 

Disruptivas y Desarrollo de Tecnologías Profundas del Ecosistema 

ITEM. 

• Promover la gestión, transferencia y apropiación del conocimiento, 

mediante mecanismos de aprendizaje organizacional, 

sistematización de experiencias y comunidades de práctica, 

alineados con la Dimensión de Gestión del Conocimiento e 

Innovación del MIPG. 
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• Fortalecer las competencias del Talento Humano para el 

acompañamiento y desarrollo de emprendimientos de base 

tecnológica, contribuyendo al crecimiento del ecosistema de 

innovación y al impacto socioeconómico de la Corporación. 

• Fomentar el desarrollo organizacional líquido, ubicuo y fluido, 

mediante procesos formativos que fortalezcan la adaptabilidad, el 

trabajo colaborativo, la gestión del cambio y el bienestar laboral, en 

coherencia con la Dimensión de Talento Humano del MIPG. 

• Garantizar el cumplimiento normativo y la ética pública, fortaleciendo 

el conocimiento y la apropiación de los lineamientos legales, 

normativos y de integridad institucional establecidos en el marco del 

MIPG. 

• Mejorar el desempeño institucional y la evaluación de resultados, 

mediante la alineación de los procesos de capacitación con 

indicadores de gestión, desempeño y resultados, que permitan 

evidenciar el impacto del aprendizaje en la generación de valor 

público. 

Definiciones 

• Capacitación: Conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la 

educación formal como no formal de acuerdo con lo establecido por 

la ley general de educación, dirigidos a prolongar y a complementar 

la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el 

desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de 

incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al 
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cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de 

servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo (Ley 1567 de 

1998, Art.4).  

• Educación informal: La educación informal es todo conocimiento 

libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, 

entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no 

estructurados (Ley 115 de 1994, Art. 43 – Decreto 2888 de 2007, Art. 

38). 

• Competencia: Es la capacidad de una persona para desempeñar, en 

diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y 

resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a 

un empleo; capacidad determinada por los conocimientos, destrezas, 

habilidades, valores y actitudes. (Guía para la Formulación del Plan 

Institucional de Capacitación - PIC- 2008 - DAFP).  

• Formación: La formación, es entendida en la referida normatividad 

sobre capacitación como los procesos que tiene por objeto 

específico desarrollar y fortalecer una ética del servicio público 

basada en los principios que rigen la función administrativa. (Circular 

Externa DAPF 100 -10 De 2014). 

• Entrenamiento en el puesto de trabajo: El entrenamiento en el 

Puesto de Trabajo, es la preparación que se imparte en el ejercicio de 

las funciones del empleo con el objetivo de que se asimile en la 

práctica los oficios; se orienta, por lo tanto, a atender en el corto plazo, 

necesidades de aprendizaje específicas para el desempeño de las 

funciones, mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y 
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actitudes que se manifiestan en desempeños observables de manera 

inmediata. (Circular Externa DAPF 100 -10 De 2014). 

Alcance 

El Plan de Formación y Capacitación de la Corporación ROTORR – Motor 

de Innovación para la vigencia 2026 tiene alcance institucional y aplica 

a todos los servidores, colaboradores y contratistas que participan en el 

desarrollo de los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de 

evaluación de la Corporación, de acuerdo con sus roles, 

responsabilidades y perfiles de cargo. 

El plan abarca la identificación de necesidades de formación, la 

planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones de 

capacitación, inducción y reinducción, orientadas al fortalecimiento de 

competencias técnicas, gerenciales, digitales, comportamentales y 

éticas del Talento Humano, en coherencia con el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG), particularmente en las dimensiones de 

Talento Humano, Direccionamiento Estratégico, Gestión del 

Conocimiento e Innovación y Evaluación de Resultados. 

Asimismo, el alcance del plan comprende la articulación de los procesos 

de formación con el Plan Estratégico Institucional – Ecosistema ITEM, 

garantizando que las acciones de capacitación contribuyan de manera 

directa al desarrollo de las líneas estratégicas de Configuración del 

Ecosistema ITEM, Innovaciones Disruptivas, Transferencia de 

Conocimiento, Emprendimientos de Base Tecnológica, Desarrollo de 



 

 
 
 
 

P l a n  d e  F o r m a c i ó n  y  C a p a c i t a c i ó n  2 0 2 6  

 

PL-OTH-002 V1 

Tecnologías Profundas y Desarrollo Organizacional Líquido, Ubicuo y 

Fluido. 

El Plan de Formación y Capacitación 2026 incluye modalidades 

presenciales, virtuales y mixtas, así como estrategias de aprendizaje 

formal e informal, tales como talleres, cursos, seminarios, comunidades 

de práctica, mentorías y espacios de transferencia de conocimiento. Su 

implementación contempla la asignación de recursos técnicos, 

humanos y financieros, y la definición de indicadores que permitan 

evaluar el impacto de la capacitación en el desempeño individual, 

colectivo e institucional, contribuyendo a la mejora continua, la 

innovación y la generación de valor público por parte de la Corporación 

ROTORR. 

Marco Legal 

• Decreto Ley 1567 de 1998. Por el cual se crea el sistema nacional de 

capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado.  

• Artículo 4 - “Definición de capacitación”. 

• Ley 909 de 2004. Por el cual se expiden normas que regulan el 

empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan 

otras disposiciones. 

• Artículo 15: “Las Unidades de Personal de las entidades”. 

• Artículo 36: “Objetivos de la Capacitación”. 
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• Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública. 

• Artículo 2.2.9.1: “Planes de capacitación”. 

• Decreto 2539 de 2005. (Decreto 1083 de 2015 artículos 2.2.4.6 y 

2.2.4.7). Por el cual se establecen las competencias laborales 

generales para los empleos públicos de los distintos niveles 

jerárquicos de las entidades a las cuales se aplican los Decretos Ley 

770 y 785 de 2005. 

• Decreto 612 de 2018. Por el cual se fijan directrices para la integración 

de los planes institucionales y estratégicos al Plan de acción por parte 

de las entidades del Estado.   

• Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023-2030. Presenta 

lineamientos que orientan la formación y capacitación del sector 

público, de la siguiente manera: primero se plantea el lineamiento 

estratégico de la capacitación en el sector público, partiendo del 

análisis y alcance normativo de la capacitación. Luego se define el rol 

de la capacitación en la gestión estratégica del talento humano, se 

exponen los ejes temáticos actualizados que permean toda la oferta 

de capacitación y formación, y además se dan orientaciones sobre la 

implementación de temáticas de capacitación por competencias 

laborales para el fomento de los valores institucionales. Finalmente, 

encontrarán orientaciones generales para fortalecer las capacidades 

directivas de las personas que ocupan cargos de este nivel o que 

tienen a su cargo equipos de trabajo. 
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• Guía para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación PIC. 

Establece las pautas para que la formulación de los Planes 

Institucionales de Capacitación (PIC) se aborden de manera integral. 

Componentes 

6.1 Diagnóstico de Necesidades 

• Identificación de Competencias Clave: Analizar las competencias 

necesarias para el desempeño efectivo de los roles dentro de la 

corporación, considerando tanto las habilidades técnicas como las 

habilidades blandas. 

• Evaluación de Brechas de Habilidades: Realizar encuestas, 

entrevistas o evaluaciones de desempeño para identificar las brechas 

entre las competencias actuales de los colaboradores y las 

competencias requeridas para alcanzar los objetivos estratégicos. 

• Análisis de Tendencias y Cambios: Examinar las tendencias del 

mercado laboral, avances tecnológicos y cambios en la normativa 

que puedan impactar en las habilidades necesarias para el éxito 

organizacional 

Objetivos de Formación y Capacitación 

• Alcance y Claridad: Definir objetivos específicos, medibles, 

alcanzables, relevantes y con plazos definidos (SMART) para cada 

programa de formación. 
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• Alineación con la Estrategia Organizacional: Asegurar que los 

objetivos de formación estén alineados con los objetivos estratégicos 

de la corporación, contribuyendo directamente a su éxito y 

sostenibilidad a largo plazo. 

Diseño de Programas de Formación 

• Metodología de Aprendizaje: Seleccionar la metodología de 

formación más adecuada para cada objetivo y audiencia, 

considerando opciones como formación presencial, en línea, 

seminarios, talleres, entre otros. 

• Contenido Relevante y Actualizado: Desarrollar o seleccionar 

contenidos de formación que sean pertinentes, actualizados y 

alineados con las necesidades identificadas en el diagnóstico. 

Cronograma de Actividades 

• Planificación Estratégica: Elaborar un calendario detallado que 

incluya fechas, horarios, ubicaciones y responsables de cada 

actividad de formación, teniendo en cuenta las prioridades 

organizacionales y las disponibilidades de los empleados. 

• Comunicación Efectiva: Comunicar el calendario de actividades con 

suficiente antelación para que los colaboradores puedan planificar su 

participación y comprometerse con el proceso de formación. 
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Evaluación y Seguimiento  

• Evaluación de Impacto: Implementar medidas para evaluar el 

impacto de los programas de formación en el desempeño individual 

y organizacional, utilizando indicadores como la mejora de 

competencias, la productividad y la satisfacción laboral. 

• Retroalimentación Continua: Recopilar retroalimentación periódica 

de los participantes y otros stakeholders para identificar áreas de 

mejora y ajustar los programas de formación según sea necesario. 

Incentivos y Reconocimientos 

• Reconocimiento del Progreso: Establecer mecanismos para 

reconocer y celebrar los logros individuales y colectivos alcanzados 

a través de la formación, como certificaciones, premios, 

reconocimientos públicos o incentivos económicos. 

• Cultura de Aprendizaje: Fomentar una cultura organizacional que 

valore y promueva el aprendizaje continuo, donde la formación y el 

desarrollo profesional sean vistos como parte integral del crecimiento 

personal y organizacional. 

Hoja de Ruta (Ver Anexos) 

Formatos de Necesidades de Capacitación por cada dependencia. 
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Recursos Financieros 

La Gerencia Financiera y Administrativa de la corporación destinará 

anualmente, en su respectivo presupuesto, los recursos necesarios para 

el efectivo cumplimiento de las obligaciones emanadas del Plan de 

Formación y Capacitación. 

Los recursos presupuestales se ejecutarán de conformidad con los 

programas y proyectos diseñados. 


